
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Agrega Constancia 

Requiere Cumplimiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario      

Ejecutante: Miguel Antonio Quiroga Rocha  

Ejecutado: Mario Álvarez Alzáte  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00121-00 

 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente la constancia de inscripción del 

levantamiento de medida cautelar.  

 

De otro lado, se aprecia que permanece sin acatar lo dispuesto en 

el numeral cuarto del auto calendado al 26-11-2021 relativo a 

informar el monto recibido como pago de la obligación con miras a 

liquidar el arancel judicial.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acate el 

requerimiento aludido en forma inmediata. De no recibirse la 

información respectiva se procederá a liquidar el arancel con base 

en la información obrante en el expediente.  

 

Líbrese oficio con destino al apoderado de la parte actora1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Estado # 199 del 19-12-2022 

 
1 geheca24@hotmail.com  
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